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Ceuta y Melilla, existe un Servicio Provincial, con competencias delega-
das en materia de afiliación y prestaciones.

Del Servicio Provincial de Madrid dependen varias Oficinas Delega-
das, con competencias delegadas análogas a los Servicios Provinciales, 
en materia de afiliación y prestaciones.

La distribución interna de competencias está regulada por el Real 
Decreto 577/1.997, de 18 de abril, por el que se establece la estructura de 
los órganos de gobierno, administración y representación de la Mutuali-
dad General de Funcionarios Civiles del Estado y por la Resolución de 
Delegación de atribuciones de 20 de julio de 2004, de la Dirección de la 
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado 

MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 16652 RESOLUCIÓN de 31 de agosto de 2006, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados 
en el procedimiento abreviado n.º 312/2006, interpuesto 
por doña Lourdes Millán Ibáñez, sobre consolidación de 
empleo para acceso a plazas de Médicos de Familia en 
Equipos de Atención Primaria, convocado por Orden de 4 
de diciembre de 2001.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Adminis-
trativo, se participa que ante el Juzgado Central de lo Contencioso Admi-
nistrativo número diez de Madrid, se tramita procedimiento abreviado 
n.º 312/2006, promovido por doña Lourdes Millán Ibáñez, contra la Reso-
lución de fecha 11 de mayo de 2005, por la que se dispone la publicación 

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE
 16653 RESOLUCIÓN de 6 de septiembre de 2006, de la Subsecre-

taría, por la que se publican las cuentas anuales de la Fun-
dación Biodiversidad correspondientes al ejercicio 2005.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 136.4 de la Ley 47/2003, 
de 26 de noviembre, General Presupuestaria, y en el apartado cuarto de la 
Resolución de 23 de diciembre de 2005 de la Intervención General de la 
Administración del Estado, se acuerda la publicación en el Boletín Oficial 
del Estado del balance de situación, la cuenta de resultados y un resumen 
de la memoria de las cuentas anuales del ejercicio 2005 de la Fundación 
Biodiversidad, que figuran como Anexo a esta resolución.

Madrid, 6 de septiembre de 2006.–La Subsecretaria de Medio 
Ambiente, Concepción Toquero Plaza. 

de las calificaciones finales de la fase de selección de plazas de de Médi-
cos de Familia en Equipos de Atención Primaria, convocado por Orden de 
4 de diciembre de 2001.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse como 
demandados en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 31 de agosto de 2006.–El Secretario General Técnico del Minis-
terio de Sanidad y Consumo, José Ignacio Vega Labella. 



BOE núm. 227 Viernes 22 septiembre 2006 33499

  



33500 Viernes 22 septiembre 2006 BOE núm. 227

  



BOE núm. 227 Viernes 22 septiembre 2006 33501

  



33502 Viernes 22 septiembre 2006 BOE núm. 227

  



BOE núm. 227 Viernes 22 septiembre 2006 33503

 1. Actividad de la Fundación Biodiversidad

La Fundación Biodiversidad, según la definen sus Estatutos, es 
una fundación del sector público estatal constituida por la Adminis-
tración General del Estado para la realización de actividades de inte-
rés general relacionadas con las competencias del Ministerio de 
Medio Ambiente en el ámbito de la conservación, el estudio y el uso 
sostenible de la biodiversidad y a la sostenibilidad del desarrollo, 
principalmente en sus aspectos culturales, objetivos que serán desa-
rrollados en su más amplio sentido tanto a nivel nacional como inter-
nacional.

2. Bases de presentación de las cuentas anuales

a) Imagen Fiel: En la elaboración de las cuentas anuales se han apli-
cado las disposiciones legales en materia contable, siguiendo el Plan 
General de Contabilidad en su adaptación a las Entidades sin Fines Lucra-
tivos, reflejando éstas la imagen fiel del patrimonio, de la situación finan-
ciera y de los resultados de la Fundación.

b) Principios Contables: Las cuentas anuales han sido obtenidas a 
partir de los registros contables de la Fundación y elaboradas apli-
cando los principios contables generalmente aceptados y establecidos 
en el Plan General de Contabilidad.

c) Comparación de la información: Las cuentas anuales del año 2.005 
son comparadas con las cuentas anuales del ejercicio 2004

3. Excedente del ejercicio

3.1. Composición del excedente: El excedente del ejercicio 2.005 es 
de 9.378.946,27 € después de impuestos. Está formado por un resultado 
positivo de explotación de 8.934.008,32 €, más 467.667,15 € de resultados 
financieros positivos menos 22.729,20 € de resultados extraordinarios 
negativos.

3.2. Propuesta de aplicación del excedente 

Base de reparto
Importe

–
Euros

  
Excedente del ejercicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.378.946,27
Remanente  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.748.283,10

   Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.127.229,37

Distribución
Importe

–
Euros

  
A Ayudas Monetarias-Convenios P.O. F.S.E  . . . . . . . . 14.127.229,37

   Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.127.229,37

 4. Normas de valoración

Las normas de valoración de los bloques patrimoniales que integran el 
Balance de Situación y las agrupaciones de ingresos y gastos que compo-
nen la Cuenta de Pérdidas y Ganancias, se ajustan a las normas del Plan 
General de Contabilidad en su Adaptación a las Entidades sin Fines 
Lucrativos.

a) Gastos de establecimiento: Los gastos de establecimiento fueron 
capitalizados de acuerdo a su precio de adquisición. A finales del ejercicio 
2002 están totalmente amortizados. Se decide eliminar los gastos de esta-
blecimiento del Balance de Situación por no tener saldo cero en desde el 
ejercicio 2002.

b) Inmovilizado inmaterial: El inmovilizado inmaterial, compuesto 
por gastos de Propiedad Intelectual y aplicaciones Informáticas, se valoró 
por su precio de adquisición. Los gastos de propiedad intelectual, que 
contiene las inscripciones de las marcas de la fundación en el Registro de 
Patentes y Marcas, fueron amortizados linealmente en un plazo de 5 años 
de acuerdo al período del derecho de protección de las mismas. De igual 
manera lo fueron las amortizaciones de la patente del contenido del Mas-
ter de Gestión y Administración ambiental.

Las aplicaciones informáticas se amortizan linealmente a una tasa 
del 33%.

c) Inmovilizado material: El inmovilizado material, está capitalizado 
por su precio de adquisición. El mobiliario y los equipos de oficina están 
amortizados a una tasa anual del 20 % hasta diciembre de 2001. Desde 

enero de 2002 se amortizan al 10%, siguiendo el criterio de las tablas fisca-
les de amortización. Los equipos para procesos de información a una tasa 
anual del 25% y el otro inmovilizado material se amortiza al 30% hasta 
diciembre de 2001. Desde enero de 2002 se amortizan al 15%, siguiendo el 
criterio de las tablas fiscales de amortización, y el equipo de aire acondi-
cionado que se amortiza a un 12%.

La cuenta Instalaciones Técnicas refleja el coste del sistema antirrobo 
instalado en el año 2005 en la oficina de Madrid de la Fundación y se 
amortiza al 12%.

Dentro de Otro Inmovilizado Material se encuentra una partida de 
Biblioteca, compuesta por los libros adquiridos por la Fundación Biodi-
versidad, con objeto de que queden inventariados, pero se consideran 
gasto del ejercicio y se amortizan al 100%.

Se hace constar que la Fundación Biodiversidad tiene un inmueble 
cedido en uso en el Patio de Banderas, 16 de Sevilla por el Ministerio de 
Medio Ambiente. Según consta en Acta de Afectación y entrega al M.º de 
Medio Ambiente de 20 de enero de 1999 la Dirección General de Patrimo-
nio formaliza la afectación y consecuente entrega al M.º de Medio 
Ambiente con destino a Fundación Biodiversidad.

d) Valores negociables: Los valores negociables, compuesto por un 
Fondo Inmobiliario de renta variable a 3 años y por un Fondo de renta fija 
a corto plazo, fueron valorados a su precio de suscripción.

e) Existencias: Las existencias se valoran siguiendo el criterio de 
Coste Medio Ponderado.

f) Subvenciones: Las subvenciones otorgadas durante el ejercicio 
2005, que no eran subvenciones de capital, fueron traspasadas al resul-
tado del ejercicio en su totalidad y ascendió a un total de 10.790.190,00 €.

En el ejercicio 2005 se recibe una subvención de capital de 100.510,00 
€. Se traspasa al resultado del ejercicio en función de la depreciación de 
los bienes adquiridos con la misma.

g) Deudas: La mayoría de las deudas de la Fundación son a corto 
plazo. Las deudas a largo plazo están formadas por las contraídas 
mediante la firma de Convenios de Colaboración plurianuales. Están con-
tabilizadas por el valor nominal. Por otra parte la Fundación tiene com-
prometido con la entidad Steria Ibérica S.A.U. a través de contrato fir-
mado el 04 de julio de 2005 la cantidad de 80.000,00 € para realizar la 
página web de la Fundación, a fecha de este informe no se han terminado 
los trabajos ni se ha recibido factura por ningún concepto.

h) Impuesto de beneficios: Todas las actividades de la Fundación 
Biodiversidad, según la Ley 49/2002, están exentas, por lo que el gasto en 
este apartado es cero.

i) Transacciones en moneda extranjera: Son valoradas con su con-
travalor en euros según el cambio fijado por el Banco de España el día de 
la fecha de la factura.

j) Ingresos y Gastos: Los ingresos y gastos se imputan siguiendo el 
criterio del devengo, con independencia del momento en que se produce 
la corriente monetaria o financiera derivada de ellos.

No obstante, siguiendo el criterio de prudencia, la Fundación única-
mente contabiliza los excedentes positivos realizados en la fecha de cie-
rre, mientras que los riesgos previsibles y las perdidas eventuales con 
origen en el ejercicio se contabilizan tan pronto son conocidos.

5. Acontecimientos posteriores al cierre

En reunión de patronato de fechas 22 y 21 de diciembre de 2005 los 
patronatos de las fundaciones Biodiversidad y Parques Nacionales res-
pectivamente, ambas del Sector Público Estatal, acuerdan la fusión por 
absorción de la Fundación Parques Nacionales por la Fundación Biodi-
versidad con efectos 01 de enero de 2006, este hecho precisa para ser 
firme entre otros, de un informe favorable emitido por Consejo de Minis-
tros, este acuerdo se ha producido el día 24 de marzo de 2006. 

 16654 RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2006, de la Secretaría 
General para la Prevención de la Contaminación y el Cam-
bio Climático, por la que se adopta la decisión de no some-
ter a evaluación de impacto ambiental la «Modificación del 
proyecto de funcionamiento ocasional de los pozos de 
sequía del sinclinal de Calasparra (Murcia)», promovido 
por la Confederación Hidrográfica del Segura.

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de 
impacto ambiental, establece en el artículo 1.3 que los proyectos públicos 
o privados, consistentes en la realización de las obras, instalaciones o de 
cualquier otra actividad comprendidas en el anexo II de este Real Decreto 
Legislativo sólo deberán someterse a evaluación de impacto ambiental en 
forma prevista en esta disposición cuando así lo decida el órgano ambien-
tal en cada caso.


